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Descripción generada automáticamente con confianza media]“SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL ALUMBRADO EXTERIOR MUNICIPAL DEL TERMINO MUNICIPAL DE ARCOS DE LA FRONTERA”





AUTORIZACIÓN ANÁLISIS POR TERCEROS

DON FRANCISCO JAVIER CEREZO ORTEGA, con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid, Avda. Camino de Santiago, núm. 40, C.P. 28050, con D.N.I. núm. 00.825.736-J, en representación de la Entidad FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con C.I.F. núm. A28541639.

DON ENRIQUE DELGADO RAMOS, con domicilio a efectos de notificaciones en Málaga, calle Flauta Mágica, núm. 2, C.P. 29006, con D.N.I. núm. 74.667.483-F, en representación de la Entidad CONSERVACIÓN, ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A.U., con C.I.F. núm. A29261260. 

AUTORIZAN:

A que el presente anexo “Carpeta de Certificados” donde se describen los requisitos de las luminarias a instalar, pueda ser analizado por terceros como apoyo al equipo evaluador de proyecto.


Y para que conste, firmamos la presente autorización en Madrid, a fecha de las firmas electrónicas.




Fdo.: Don Francisco Javier Cerezo Ortega		Fdo.: Don Enrique Delgado Ramos
D.N.I.: 00.825.736-J		D.N.I.: 74.667.483-F
FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U.				CONSERVACIÓN, ASFALTO Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A.U.
COMPROMISO DE PODER DE DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON SUS TRABAJADORES
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Medio Ambiente, S.A.U.
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